
MODIFICACIÓN DE COMPONENTES EN LA FORMULACIÓN, 

PRODUCTOS FERTILIZANTES 



REQUISITOS 

1. Certificado de registro del producto original, expedido por autoridad competente, consularizado y legalizado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores o Apostillado

2. Certificado de Análisis Cuali-Cuantitativo, expedido por un laboratorio oficial o reconocido del país de origen.

3. Certificado de Análisis Cuali-Cuantitativo, expedido por SENAVE o laboratorios oficiales habilitados.

4. Proyecto de etiqueta con el que se comercializará en el país.

5. Nota con carácter de declaración jurada del proceso de formulación y modo de obtención de la formula a registrar. (solo para 

formulación nacional).



MONTO EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR SERVICIO 

Resolución Nº 881/21 Ítem 215

Por producto: 1.482.775 Gs.

OBS: En caso en que el pago se realice en caja, podrán abonar la tasa 

correspondiente con la presentación del correo en toda oficina del SENAVE que 

cuente con perceptoría.


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3

